
 
 
 
 

 
ACTA PROVISIONAL DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

CELEBRADA EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 
La reunión celebrada en línea a través de la plataforma ZOOM, comienza a las 12:00 h. Asisten 
a la reunión Julia Herrero, Arantxa Fraile, Carlos León, Enrique Diez, Esther Barrena, Isabel 
Guillamón, Luisa Bausá, Pablo Alonso, Ramón Aguado, Verónica Salgueiriño, Elena Pinilla, 
Alberto Fernández Nieves, Elena Cabello y Pepa Martínez. Excusan su asistencia Hernán Miguez, 
Ignacio Pascual, Javier Junquera, y María José Calderón. Durante la reunión se presentan los 
siguientes informes y se alcanzan los siguientes acuerdos relativos a los puntos indicados y 
recogidos en el Orden del Día de la reunión: 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Aprobación si procede del acta de la reunión de la junta en mayo de 2021. Se aprueba 
por asentimiento. 

 
2. Informe de presidencia. La presidenta Julia Herrero informa de los siguientes puntos: 

2.1.- Premios de investigación. De los concedidos hay una renuncia por 
incompatibilidad. Esta renuncia se hizo a partir de una denuncia anónima y generó 
bastantes dudas entre los estudiantes, por lo que se acordó que en la próxima 
convocatoria se proceda a un nuevo repaso de las incompatibilidades. 
La presidenta informa que de aquellos proyectos que siguen vigentes, pronto se 
entregarán los informes asociados. 
 
2.2 Artículo destacado 
En vista del cierre del cuatrimestre, se recuerda la conveniencia de animar a los socios 
a través del email a participar en la sección de artículo destacado. 
 
2.2 Bolsas de viaje 
En vista de la reactivación de los congresos dada la evolución de la situación sanitaria en 
nuestro país, se acuerda reactivar la convocatoria de bolsas de viaje, en vista también 
de su positiva valoración por parte de los socios del GEFES. 
 
2.3 Universo GEFES,  
La presidenta comenta sobre la posibilidad de automatizar la generación de los diplomas 
de asistencia a estas charlas y se discute cómo se pueden emitir este tipo de 
documentos. 
 
El número de asistentes a las charlas puede considerarse mayor que el número oficial 
de conexiones a Zoom, dado que a veces se incluyen como actividades en clase, por lo 
que Arantxa apunta que se ha de contabilizar, por ejemplo, para cuestiones de 
estadística, el número de alumnos participantes en la actividad. De acuerdo a ello, la 
presidente pide a la junta que aquellos que hayan incluido esta actividad en su docencia, 
lo indiquen.  
 



 
Se informa también que las charlas #universoGEFES aparecen muy visionadas en 
YouTube y ya está lista la organización de la siguiente a cargo de Gustau Catalán. 
 
La presidenta apunta también que Vitorino Franco podría cerrar el ciclo de este año, que 
ya se había postulado a si mismo, y para febrero, se puede sugerir una próxima ponente, 
en este caso, una mujer.  
 
2.4 Redes sociales 
La presidente indica que la plataforma de Instagram no está funcionando tan bien como 
se esperaba. De lo incluido hasta ahora en la plataforma, Elena Cabello indica que ha 
subido el cartel de #universoGEFES pero apunta que los encargados de esta actividad 
no están dedicando el tiempo suficiente. 
Teniendo esto en cuenta, Julia apunta que en lugar de Elena Cabello, que ya tiene parte 
en las actividades de la web, podemos buscar a otra persona. 
 
Arantxa sugiere buscar a una nueva persona, que realmente se comprometa durante un 
tiempo, para reactivar la cuenta, ya que el abandono de la misma, puede incluso ser 
contraproducente.  
De la misma forma, puesto que Twitter y Facebook funcionan muy bien, se indica la 
necesidad de buscar la manera de reconocer el trabajo que llevan a cabo los encargados, 
en especial, a aquellas personas que no pertenecen a la junta.  
Isabel Guillamón apunta que las cuentas se pueden asociar, por ejemplo Instagram-
Facebook, que facilitaría el mantener activa la cuenta de Instagram, pero como indica 
Elena Pinilla, eso se debería hacer de forma temporal, hasta que encontremos a la 
persona encargada al 100%  de la cuenta de Instagram. 
Carlos León dice que se puede hacer un llamamiento para encontrar a esa persona, 
precisamente, a través de la cuenta de Instagram, de forma que lleguemos a los 
seguidores que tiene la cuenta (unos 100). 
De acuerdo a todo lo discutido, Julia Herrero plantea a Elena Cabello la preparación de 
una publicación en Instagram al respecto.  
Pepa Martínez sugiere que se consulte entre el grupo de estudiantes de la RSEF y a 
colación, Julia apunta que el presidente del grupo de estudiantes de la RSEF ha dimitido 
y ya hay una nueva presidenta en ciernes. 
Elena Pinilla indica que se pondrá en contacto con la nueva presidenta para esta 
consulta.  
 
2.4 Distinciones y premios 
La presidenta indica que recientemente numerosos socios del GEFES han resultado 
galardonados con diversas distinciones y/o premios y que, en la mayoría de los casos, 
se ha incluido una reseña en la página web. 
Además de decidir qué se incluye o no en la página web a este respecto, la presidenta 
hace hincapié en la importancia de recabar este tipo de información, con el fin de que 
todos los miembros premiados se vean reconocidos por la división. 
De acuerdo a ello, y teniendo en cuenta ya la información que facilite la RSEF, en el 
próximo mail a socios, se plantea la posibilidad de solicitar que envíen información sobre 
galardonados, de forma que se eviten omisiones de premios de socios del GEFES. 
Esta idea no convence a Luisa Bausá, que dice que implica mostrar la incapacidad de la 
junta del GEFES para mantenerse informada sobre quién resulta premiado. 



 
Puesto que hay cierto desacuerdo, se acuerda que en el próximo mail a socios se 
aproveche a felicitar a unos premiados recientes, de forma que se pueda aprovechar la 
ocasión para pedir a los socios que faciliten información de este tipo. 
 
2.5 Relaciones con la RSEF 
1. La presidenta recuerda a la junta el uso preferente que se da a la cuenta de correo 

de Gmail, en lugar de usar el canal estándar de la RSEF. Dada la imagen menos 
académica y la posibilidad de dejar a alguien fuera, Julia Herrero solicita a Elena 
Pinilla que sondee sobre la posibilidad de tener una cuenta de RSEF. 

2. La presidenta informa que hasta ahora no se estaban colgando las actas en la web 
de la RSEF y se decide empezar a hacerlo a partir de ahora. 

3. La presidenta indica la conveniencia de seguir los cauces de la RSEF en la próxima 
renovación de la Junta 
 

A continuación, Pepa Martínez expresa sus dudas en cuanto a las valoraciones de los 
premios de tesis, y solicita ciertas indicaciones. Carlos León subraya que intente indicar 
las diferencias reales numéricamente, con el fin de que sea más claro el ranking. 
Julia Herrero apunta que, con todas las votaciones, suele verse claro quien va a ser el 
ganador, y Esther Barrena pide que una vez tengamos las valoraciones, haya una 
reunión en la que se repase las puntuaciones, con el fin de detectar cierta coherencia 
en las mismas. 
Carlos responde que si, que efectivamente, la parte numérica de la valoración no es lo 
importante, sino la relativa, es decir, el orden en el que quedan dispuestas las tesis con 
el fin de identificar la ganadora.  
Carlos León y Elena Pinilla también apuntan que es mejor que haya cierta disparidad en 
los criterios utilizados, de forma que sea una valoración más amplia.  

 
3. Informe económico de Tesorería. Se informa de un saldo actual de 22772,17€, y se 

comenta una nueva devolución de uno de los premios de investigación. 
 

 
4. Reunión GEFES2020-Salamanca. La presidenta informa de la intención de celebrar en 

Salamanca la próxima reunión GEFES, como ya estaba acordado, por lo que da la palabra 
a Enrique Diez.  
Este indica que de las fechas propuestas (septiembre 2022 y febrero 2023), prefiere los 
días iniciales de febrero de 2023, pero lo somete a votación de la junta. 
Muchos miembros de la junta (Arantxa Fraile, Elena Pinilla …) indican la conveniencia de 
las fechas de febrero, por razones de la docencia en las universidades y por separar el 
congreso GEFES y no solaparlo con otras reuniones cuya organización para el verano del 
2022 ya están en marcha. 
De acuerdo a esto, se Enrique Diez valora el período entre el 1 y el 3 de febrero de 2023, 
de forma que el congreso tenga lugar de miércoles a viernes y manteniendo todos los 
días en un mismo mes.  
En este sentido Elena Pinilla apunta que se escogieron esos días de la semana en el 
anterior congreso GEFES, con el fin de dejar el/los día/s previos para las actividades de 
divulgación, y los tutoriales o masterclasses para los estudiantes. 
 
Enrique Diez muestra el colegio Fonseca e indica la conveniencia de utilizarlo para los 
invited speakers, aún teniendo en cuenta que justo enfrente hay un hotel, con lo que 
todos los participantes estarían hospedados muy cerca de donde tendrá lugar el evento. 



 
 
El auditorio propuesto tiene capacidad para 450 personas, y teniendo en cuenta los 
números de Valencia, parece adecuado al evento que se espera. Dicho auditorio cuenta 
también con un hall que permitirá las sesiones de posters (50 x2) & coffee breaks. 
 
En cuanto a cuota, Enrique hace una propuesta que se muestra a continuación, a la 
espera de cómo respondan los sponsors. 
 

Julia Herrero apunta que es mejor incrementar la cuota del senior no socio, por ejemplo, 
hasta los 280 euros, ya que corresponde a la diferencia con respecto a hacerse socio por 
un año. 
 
Se discutieron otros apuntes acerca del congreso, relacionados con;  a) la posibilidad de 
hacer un simposio enfocado en materia blanda, planteada por Alberto Fernández, con 
el fin de aumentar la visibilidad de esta área, b) descartar las sesiones paralelas, con el 
fin de mantener el espíritu de involucrar a todo el mundo en las diversas temáticas, c) 
las actividades sociales del congreso, como la ya acordada visita al ayuntamiento y la 
cena de congreso, o contratar a un cortador de jamón. 
 
 

5. Ruegos y preguntas.  
 
No hay ruegos ni preguntas. La presidenta sugiere convocar una próxima junta para 
finales de enero o primeros de febrero para tratar entre otros temas la convocatoria de 
los Premios de Investigación. 
 
 
 

Finaliza la reunión a las 13:50 h. 
 
 
 
Fdo.: Julia Herrero     Fdo.: Verónica Salgueiriño 
Presidenta       Secretaria 


